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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoi¡al de la Procuraduría hmb¡ental y del O é"namiento Te rritorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XX|X,6 fracción lV, l5 BIS 4
fracciones I, Vll y X, 21 , 25 f.acción Vlll, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca'de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracción I, y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número. PAOT-2022-3987 -

SOT-1072 relacionado con la denuncia presenlada ante este Orgaqismo descentralizada, eJnitela presente

ANTECEDENTES 
-}.-

i
Con fecha 1 1 de julio de 2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerc¡ó su derecho a solic¡tar la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta Institución presuntaqsonlravenciones en
maleria de desarrollo urbano (uso de suelo) yestablecimiento mercantil (funcionamienfci) poi las actividades
de servic¡os de hospedaje que se llevan a cábo en el inmueble ubibado'en Calle Pro!4i{encia número 848,
Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juáiez; m¡sma que fue admit¡da mediante Ac'úerdo de fecha 22 de

ción de la denuncia presentada, se informó a la persona denuncia n de, las diligencias
practicadas, en térm¡nos de los artículos l5 BIS 4 y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la P raduría Ambiental

,ly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamen

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAs pRUEBÁs y Drsposrcro¡rÉs ¡uRíorcls l CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y eslablecimiento mercantil (fu ncionamiento), como es la Ley de Desarrollo: Urbano y la Ley de
Establecimientos Mercantiles, ambas para la Ciudad de México; ASí como el Prog Qelegacional de

' nrii : ii'
En este sentido, de los hechos denunciados,liás pruebas recabadáá y la normatiúid

'I
licáble, se tiene lo

sig u iente

f .-En materia desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento mercantil (fun

Durante la visita de reconocimiento de hechos realizado por persónal adscrito a e
i

ubDrocuraduría en

o salida de personas.

namiento)

calle Providencia número 848, colonia Del Valle Centro, alcaldía Benito Juárez, se co
7 niveles de altura con características de uso habitacional, sin que se observara letre

tólun inmueble de
róiulo que indique

b¡ero de 2022 se

la operación la operación de un establecimiento mercantil con giro de hotely sin que se nstatara la entrada

Al respecto; es de señalar, que los hechos objeto de denuncia fueron invest¡gados
esta Subprocuraduría, dentro del expediente PAOT-2020-3633-SOT-783, el cual fue'
una denuncia ciudadana presentada por los mismos hechos, por lq.que en fecha,2q

rpersonal adscr¡to a
blertg con mot¡vo de

(
En este sent¡do, se entenderá como resultado de la presente investigación lo señaladó en la resolución del
expediente PAOT-2020-3633-SOT-783, a f¡n de evitar duplicidad de actuac¡ones, atendiendo a los princip¡os .\

i,\.|\

Medellin 202. piso 5. colonia Roma Norte, alcaldla cuauhtémóc, c.P. 06700, Cir'{3f a{ freri"o
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Desarrollo Urbano vigente para la alcaldía Benito Juárez.

\

emitió Resolución Administrativa.
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los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento
duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

1. Duranté' elllp.conocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Catle
Provide.nciá ñúmero 848, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constató un inmueble
de 7 niveleS de altura, sin lona o letrero alguno que indique denominación social relacionada con el

de Méxi

En virtud de lo anteribr, se concluyó lo siguiente

s realizadas en páginas de intemet y de la realización de llamadas telefónicas, se
en el inmueble ó-bjeto de investigación; se llevan a cabo actividades de serylclos de

ho

de simp

2. De las con
desprende

ía que rigen
e lá-:Procura

oiro de hotel¡---

hab
astm§mo, establecimiento mercantil, se anunc¡a en dlyersas páginas dedicadas a la
reseMación de hospedaje, enunciándose como apaft-hotel

denominación.:SulTEs PROVIDENCIA 848 WTC", en el que se ofrecen 23
dimensiones y servicios diversos, sala de juntas, g¡mnasio, lavandería y tintoreria,

4

De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Benito Juárez, al
¡nru"¡¡s 6slñunciado le corresponde la zonificación H/4nO Habitacionai, 4 niveles máximo de altura,
20% minimg.§e área l¡bre) donde el uso de suelo para hoteles y moteles se encuentra prohibido y at
ser pañe dHi"Usos sufetos a rcgulación específ¡ca", dicho giro comercial solo es permit¡do en
conedores uibanos.

Los hechos denunciados en materia de desanollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento mercantil
(funcionamiehto), fueron ¡nvestigados por personal adscrito a eétá Subprocuraduría, en el
expediente'P\OT-2119-4129-SOT-1541, el cual fue ab¡efto con motivo de una denuncia ciudadana
presenáda',tgñ antetación porlos mismos hechos en et predio de referencia por lo que se emit¡ó
Resoluó¡ónqlm¡nistrat¡va en fecha 09 de diciembre de 2019.

"1.
Del seguimiéhto a la Resotución Administrativa det expediente PAOT-2019-4129-SOT-1541, se
tiene conoc¡miento que en fecha 28 de noviembre de 2019 el lnst¡tuto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México ejecutó orden de visita de verif¡cación; y en fecha 27 de febrero de 2O2O ta
Dirección Geperal de Asuntos Jurídicos y de Gobiemo de la Alcaldía Benito Juárez emitió orden de
visita de veilicación con núme¡ó DV/BEM/U0n020. ---------------. 

", 
i,¡ rtl.

Conespondd'á la Dirección Genéral de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de ta Atcaldía Benito Juárez
remitir a está Entidad ta rcsolución administrativa emitida dentro del procedim¡ento administrativo
iniciado con la visita de veificación DV/B/EM/016/2020; así como ejecutar nueva visita de
verificación én materia de desanollo urbano (uso de suelo) y estableóimientos mercant¡tes de
confo¡midad con el añículo 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la C¡udad de
México, a efécto de que se cumpla con la Ley de Estáblec¡mientos Mercantites y el uso de sue/o de
confonnidadtcon el Prognma Delegac¡onal de Desarrollo tJrbano vigente para Benito Juárez e
imponef lá§i medidas de séguridad y sancionés correspond¡entes, considerando que el
establec¡miehto en cuestión no es regulaizable, toda vez que el uso de suelo para /os seryrbios de
hospedaje se encuentra prohibido. ---------

6
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Es de señalar que ffiesolución Adminisfativa, se encuentrá,én seguimiento y es considerada información
pública, de coqforqlilad con la Ley dé Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de

I Fll' i
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SUBPROCURADU RfA DE ORDENA[¡ IENTO TO ALR

https://paot.org. mx/resultados/resolucionesl .php de esta Procuraduría, ba.jo el número de expediente
PAOT-2020-3633-SOT-783; o a través de la Unidad de Transparencia de esta Ent¡daq.-j-l--------

j¡,+

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruetias que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los artículos 21 segundó'párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X, 89 primer párrafo,51 fracción XXlll y 96 último párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada,
y 327 Ítacción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de apl¡cación

'iq
La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los,hechos admitidos.para su invest¡gación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo (üé el resultado de la

Expediente: PAOT-2022-3987-SOT-1 072

Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, y puede ser consultada; en la pág¡na

misma se emite en su contexto, independientemente
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

de los procedimientos que., substancien otras

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafQle este ¡nstrumento
es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordena miento Territorial de la

SEGUNDO, - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. --
TERCERO. - Remíta
archivo y resguardo. ::.:l:ir.::t::::..:1.:9:::.11_i1.:i::y:T.:.1i.:::::::§:1i:i:::3.'_'*::::::

Así lo proveyó y firma la Lic. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordena to Terr¡tor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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